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PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

RECfisTKABO COMO ARTICULO RE SEGUHSA CI ASE, CON PECHA 17 DE ¿COSTO BE 1926

S* pnh&eai ]ot MIERCOLES y SABADOS.— L»s Le y«s y De«iwtaí y chaaás <5 i*p®c¿j<»í»síS:'S 5®jsersíi#ase sea 
obligKcio&ca ¡>or el hecho de ser pubueocáo« m eet* Periódico.

E D I C T O

Sra. LULU PEREZ.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil No. 534/970 
relativo ai Juicio Ordinario de Divorcio Nece 
sario, promovido por el señor José del Car
men López Badina, en contra de ]a señora Lu- 
lú Pérez, con esta fecha se dictó un auto que 
literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAIIER- 
MOSA, TABASCO OCTUBRE DIECISIE
TE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— ' 
—Por presentado el señor José del Carmen 
López Ballina, con su escrito de cuenta, docu
mentos y copias simples que acompaña, pro
moviendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario en contra de la señora Lulú Pérez 
de domicido ignorado. Con fundamento en los 
Art. 266, 267 fracciones VIII y IX 286, 289, 
291 y relativos de] Código Civil del Estado en 
vigor, 1, 2, 24, 121 fracc. II, 1,555 fracc. XII 
254, 255, 258 y relativos del Código Procesal 
Civil tíe’j Edo., se da entrada a la demanda en 
la Vía y forma Propuestas. Fórmese expediente, 
regístrese y dése aviso al Superior. Con las co
pias simples exhibidas, córrase traslado a la de
mandada para que en el término de 30 días 
produzca contestación a este Juzgado. Como 
la señora Lulú Pérez es de domicilio ignorado, 
de conformidad con el artículo 121 del Códi

go de Procedimientos Civiles. Notifíquese por 
medio del Periódico Oficial del Estado por 
tres veces consecutivas y tres veces de tres en 
tres días en el diario de mayor circulación de 
esta ciudad, haciéndole saber que en el térmi
no señalado de treinta días deberá compare
cer ante este Juzgado a recoger las copias del 
traslado, empezando a correr el término al día 
siguiente de la publicación del último edicto. 
Se tiene por autorizado a nombre del actor al 
señor Alejandro Martínez Cortazar para oír 
citas y notificaciones en el domicilio señalad. 
—Notifíquese personalmente y cúmplase« — 
Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado 
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera 
Insfancin de lo Civil de este Primer Partido Ju 
dicial del Estado de Tabasco, por ante el Se
cretario “E” Carlos Mario Ocaña Moscoso 
que autoriza y dá fé.—Firmado J. Ruiz L. Rú 
brica. Una firma ilegible.— Seguidamente se 
publicó el acuerdo.— Conste.—Una firma ile
gible.

Y lo hago saber a usted para los efectos 
legales correspondientes por medio del presen
te edicto, que expido a los veinte días de] mes 
de octubre de} año de mil novecientos setenta, 
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco.

El Srio. “E ” del Jdo. 2do. de Jo Civil.
Caritos Mario Ocaña Moscoso.
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Juzgado Mixto de Prim era Instancia del Octavo 

Partido judicial del Estado.— Teapa Tab.

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

CARDENAS, TAB.

ID í )

A q u i e n  c o r r e s p o n d a .

En el expediente número 6 9 /9 7 0  relativo
al Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Infor
mación de Dominio, promovido por el señor 
M ANUEL NAVARRO, se dictó un auto que 
cornado tereteUmente dice como sigue;

. . Juzgado Mixto de Primera In Ran
cla de5 Octavo Partido Judicial de) Es! ado, 
Teapa, Tabasco, octubre catorce de mi] trove 
cientos setenta.— VISTOS: por presentado el 
señor Manuel Navarro, con el escrito de cuenta- 
certificado negativo e interrogatorio anexo pro 
moviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria, 
información por posesión, respecto a un predio 
Urbano sin número de la Calle Sebastián L ó 
pez de ía Villa de Tacoíaipa, Tabasco, con fun 
damenío en los artículos 1,135, 1,136, í ,137,
1A 33, 1,151, 1,152, 826, 827 y 2;932 del Có 
digo Civil Vigente en el Estado, y 870, 872, 
904, 904, 905 y 907 de] Código de Procedi
mientos Civiles, se da entrada a la promoción 
en la vía y forma propuesta, en consecuencia 
fórmese expediente e inscríbase en el Libro de 
Gdbictfno de esta Oficina bajo el número que Se 
corresponda; dése al Ministerio Púb'ico ia in
tervención que por ley le corresponde; con fun 
damenío en el artículo 2,932 de la Lev Sustan 
íiva Civil, publiques« este proveído por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en ej ‘ Dia 
rio Presente” y “periódico Oficial del Estado", 
y hecho que sea, se acordará sobre la inform a
ción testimonial propuesta, con citación de los 
colindantes de la propiedad de que se trata, con 
citaciones del Ministerio Público. Se tiene como 
domicilio del promovente los estrados de este 
Juzgado.—  Notifíquese y cúmplase.-— Lo pro 
veyó y firma el ciudadano licenciado Aníbal V. 
Soma criba, Juez Mixto de Primera Instancia 
del Octavo Partido Judicial de] Estado, por an 
ís el Secretario que Certifica.— firma ilegible. 
— J. A. Beltrán Jiménez.— Rúbricas ’.

Do :;vr ;; cescribo p v a  su publicación en ios 
Periódicos Oficial de Estado y “Diario Presen 
te’’ que se edita en la Capital de) Estado de

Sr. JUAN ó' OVf E A (Hijo), o quien sus
do ecNv re •• csctiie, donde se 
encuenS o.

Q en c: rediente civil No. 156/969, 
reiaTv- N . ÓV O-din..-rio Civil de Prescrip
ción V '' .i v  o: movido por el señor Concep 
ció- ■ ó - ccn' ra de Ud., con esta fe-
aba ra a l a 1 ' a -mN aie  a la letra dice:

V:s:o í-: escribo da cuenta presentado por 
el > N • - C a I la Rueda Sol, y ]os presen* 
Ls 'vb 'a ;: -ido. que ni el señor Juan
Rovóg, M-N-'D ni el encargado del Registro 
Público dieron contestación a la demanda, 
se décima mu? los mismos han incurrido en 
rehe-dín: pr'- tañí— con fundamento en los ar
tículos 61 ó v ; 7 618, y relativos del Códi
go de Proce i aviemos Civiles, de ahora en ade 
laNo ..manb'rt c: aciones deban hacérsele a los 
demandados Ns surtirán efectos, por estrados 
de este Jm  avio rilándose además la cédula 
cot'-t^rndlsec’ —Sg decret3 Ja. apertura del pe 
ríodo M oíieoimicnto de pruebas, debiéndose 
publicar el presente auto por edicto 2 veces con 
seeurivrm en m Periódico Oficial del Estado.— 
Notifíquese v cumoíase.-—Lo proveyó y firma 
el C. Juez Mi -tío de1 conocimiento, ante la fie 
cretrrh o¡m ÓYNfica.— Firma ilegible L. C. 
de Norm-oln.

Y u publicación en el Periódico 
Oficial y cerne, vía de notificación expido el 
presente edicto en la H. Ciudad de Cárdenas, 
Tabaco. r¡ -'x cuatro días del mes de noviem
bre de có1 imeee'emcs setenta.

.ATENTAMENTE.
Si/rae e Efectivo. No Reelección.
I a íu . SéC'1 Varia del Jdo. Mixto
S¡ e Temía Córdova de Noverola

___________ 2 —- 2
TaVo.-r

r b  Octubre 14 de 1970 

Atentamente.

D: " I . d.'.u í e vmóo Mixto de Primera Inst.
JOSE 5NSET.MO BERTRAN JIMENEZ.

3 -  I
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Juzgado !o H. Ayuntamiento Constitucional del Centro

V ILi^AH "T TABASCO, MEXICO

E í.Sf
JL ¿  : i & Q

Sra. Trinidad Be; nal VG Montalvo. 

P r e s e n t e

En ei causé.;' Ó/970 rela
tivo al Juicio- Ser* ’ ; !: mhocio y
Rescisión de Coró; ';: u iu uiienío, pro
movido por b, sed., a i i.. .. v. o  Hernán
dez en su con.-a, < e • u ' e otros el 
siguiente acuerdo que ó 'o 'o  Je dice;

JUZGADO SEGUI GO DG PRIMERA 
INSTANCIA DE LO G V " . ' OLLAHER-
MOSA, TABASCO. GG Gói GE VEINTIO
CHO DE MIL NOCEGGG GGÓ SETENTA. 
— A sus autos el -toroO- de ó: cV;oi'a Lilia Ji
ménez Hernández ,u. .. . . : , ó .■ orno proce
da en derecho y re acor o riévoo se pide y 
con fundamento en es Ce ; es 155 y rél&ti- 
vos de[ Código de C 'r r G r r e é c ;  Civiles, so 
tiene por declarada la uvsri'Gi -L ía señora 
Trinidad Berna: viuda de M ; U 1 o, ai- no ha
ber dado conestacián a ía dem„.nda instaura
da en su contra; en ciuuccocruG no se volve
rá practicar diligencia asuma :ri su busca ni 
aún las de carácter pc,rs .id usé 'ndole efec
tos en los estrados de; Ju:-ruado us¡ como las de 
este proveído. siguirnéo .¡rimo ru curso le
gal, publicándose adere.; , c :; : ' PMedico Ofi
cial del Estado por do , •/' o motivas co
mo lo dispone el arrie uG ó u ; y A}8 del mis
mo ordenamieno. De conformidad con lo pre
venido por el numeral 408 de i Código invoca 
do, se abre el período de GGu ¡miento de pruc 
bas que empezará a c reer id Va siguiente da 
la última publicación del edicto. Notifíquese 
al actor personalmente v i le demandada. co
mo está ordenado. G/ ■ r r :s: le concede 
al actuario é uririé V  le  w .  V térmi
no de tres días hábiles ñera notificar en estos 
autos, apercibido de m-Gr si -c c cediere de 
dicho plazo. ' '■ r ' . ;V rio - cridad rao 
Juez del conc.-einrDnío, ante la Secretaria “F” 
que autoriza y dé G.— Rúa írios :Vgib-e.R ú
brica.—-Carmen Hida’go H.—Rúbrica.

CARLOS AGUILAR TORRES, Mayor de 
edad, con domicilio en ía calle M. Ocarnpo
No. 203 de esta ciudad, se ha presentado a 
este Ayuntamiento Constitucional que presi
do, denunciando un lote de terreno Munici
pal ubicado en Ia calle prolongación de Aris
ta s/n, constante de una superficie de 20.91 
M2; con las medidas y colindancias siguien
tes :

.4.1 Norte con 0.45 centímetros, con eí 
Boulevard, al Sur con 3.85 metros con pro
piedad de Antonio Colorado, al Este con. . . 
11.50 metros con propiead del denunciante y 
al Oeste con 10.20 metros con la cade de su 
ubicación a cuyo efecto acompaña el Piano 
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú 
blico en general, a fin de que el que se considere 
con derecho a deducirlo, se presente en el tér 
mino de 8 días en que se publicará por tres 
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado., Tableros Municipales y Parajes Pú
blicos de acuerdo con lo estatuido en el artícu 
lo XX del Reglamento de Terrenos del F u n -^  
do Legal.

Villahermosa, Tab., Octubre 23 de 1970

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ei Presidente Municipal del Centro.
Lie. Antonio Ocampo Ramírez.

El Secretario.
Ing. Gonzalo Quintana Suárez.

3 — 2

Lo que transcribo a usted en vía de no
tificación y para su publicación en el Periódi 
co Oficial de' Estado, por dos veces consccníi 
vas a ios tres días de noviembre de oei’ nove
cientos setenta, en la Ciudad de Villahermo
sa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria ‘F”

Carmen Hidalgo Hernández.
2 — I
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Juzgado Segundo de Prim era Instancia de lo Civil
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Villane riñosa. Tabasco.

Noviembre 21 de 1970

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil No. 192/970 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. a 
bienes del extinto Sérvalo Raíz Landero, de
nunciado por el señor Camilo Ruíz Landero, 
con esta fecha se dictó un auto que literalmen
te dice: : y"...  ,i

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHER- 
MOSA, TABASCO, ABRIL ONCE DE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA.— Por presenta 
do el señor Camilo Ruíz Landero, con su escri 
to de cuenta, documento y copias simples que 
acompaña promoviendo Juicio Intestamenta- 
no a bienes del extinto señor Sérvulo Ruíz 
Landero, quien falleció el día dieciseis de no
viembre de mil novecietos sesenta y ocho en 
esta ciudad, con fundamento en los artículos
1,500 fracción I y relativos del Código Civil, 
776 y relativos del de Procedimientos en la 
gatería, se da entrada a la promoción y se tie 
n í poj- radicado en este Tribunal el Intestado 
que se menciona. Fórmese expediente regís
trese y dése aviso al Superior y al Ministerio 
Público la intervención legal que le compete; 
gírese oficio al Director del Registro Público 
y Archivo de Notarías para que informe si 
en las dependencias á su cargo, existe testa
mento del autor de la mortual. Para la prácti
ca de la testimonial ofrecida, se señalan las 
once horas del día veinticuatro del actual con 
citación del Ministerio Público. De conformi
dad con el artículo 784 del Código de Proce
dimientos Civiles, fíjense avisos en los sitios 
públicos más concurridos de esta ciudad 
anunciando la muerte sin testar del señor Sér
vulo Ruíz Landero dando nombres y grado de 
parentezco de los que reclaman la herencia y 
llamando a los que se crean con igual dere
cho para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlos dentro del término de cuarenta 
días, debiendo insertarse además edictos por 
dos veces de diez en diez días en el Periódico

Oficial de] Estado si el valor de los bienes ex
ceden de cinco mil pesos para lo que se requie 
ra al promovente para que manifieste a cuan
to ascienden los bienes de esta mortual. Se tie
ne por autorizado a nombre del promovente al 
Sr. Cecilio Hdez. Vázquez, para oír citas y 
notificaciones en el domicilio señalado.—Noti 
fíquese personalmente y cúmplase.— Se le con 
cede al Actuario el término de tres días hábi
les pra notificar en estos autos apercibidos de 
multa si se excediere de dicho plazo.—Lo pro 
veyó y firma el ciudadano licenciado Jorge 
Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil de este Primer Partido Judi
cial de] Estado de Tabasco, por ante el Secre
tario “E” Franklin Esquivel Rodríguez.—Fir
mado J. Ruíz Luque. Firmado. Franklin R. 
Seguidamente se publicó el acuerdo.— Cons
te. Firmado. Franklin R.

Y lo hago saber a usted, para todos los 
efectos correspondientes por medio del pre
sente edicto que expido a í°s seis días del mes 
de agosto de mil novecientos setenta, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco.

El Srio. “E” de] Jdo. Segundo de lo Civil.
Carlos Mario Ocaña Moscoso

1 1 — 21

A V I S O  D E  C L A U S U R A

Hago del conocimiento del Comercio y 
Público en General, que con fecha 30 de 
Noviembre del año actual, he dejado Totalmen 
te Clausurado mi giro mercantil de Panadería,
que t e n c a  ubicado en la Calle Juárez Núm. 818 
<} '■ esi.t Ciudad, el cual venía girando bajo mi 
solo nombre y firma y con la denominación de 
“LA LUPE”.

A t e n t a m e n t e .

Comalcalco, Tab., Diciembre 3 de 1969. 
Miguel Hernández Córdoya.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia dc lo G yü 

VILLAHERMOSA TARASCO.

PAGINA CINCO

CONVOCATORIA DE REMATE

SEGUNDA ALMONEDA.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLA! ¡EÍG 
MOSA, TABASCO, OCTUBRE DIECINUE 
VE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— 
A sus autcs el escrito del actor para que obre 
como proceda en derecho y se acuerda:— 1. 
—- Como lo pide el señor Licenciado Miguel 
Paredes Campos y con fundamento en lo dis
puesto en el artículo 561 del Código de Proce 
dimientos Civiles vigente en el Estado, se seña
lan las doce horas del día diez de diciembre pró
ximo para que tenga lugar la segunda almone
da con la rebaja del veinte por ciento de la 
tasa marcada por el perito valuador señor In
geniero Luis de la Fuente Morales. Notifíquese 
personalmente y cúmplase.— Lo proveyó y 
firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu- 
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
civil de éste Primer Partido Judicial del Estado 
de Tabasco, por ante el Secretario “E” Carlos 
Mario Ocaña Moscoso que da fé.— firmado.— 
Una firma ilegible.— firmado.— una firma 
ilegible.— Seguidamente se publicó el acuerdo. 
— conste.— firmado.— una firma ilegible.

A U T O

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHER
MOSA, TABASCO, MARZO CATORCE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.— A sus 
autos el escirto del actor Licenciado Miguel 
Paredes Campos, para que obre como proceda 
en derecho y se acuerda:— 1.— Para todos 
sus efectos legales se aprueba el peritaje ren
dido por e\ Ingeniero Luis de la Fuente Mora 
les de fecha dos de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve, en virtud de que en el término 
concedido a ¡as partes estas nog objetaron el 
dictamen pericial.— 2.— Como se pide y con 
fundamento en los artículos 1410. 1411 y reía 
tivos del Código de Comercio 543, 550, 552,

553, 556 y relativos del Código de Procedi
mientos Civiles, aplicados supletoriamente al 
de Comercio, sáquense a pública subasta y al 
mejor postor los siguientes predios:—a).—  
Predio rústico denominado “Sandimas I” con 
las siguientes colindancias: Norte con terrenos 
nacionales; Sur, con Río Usumacinta; Este, 
con José C. Gómez; Oeste con Julián Bautista, 
con superficie total cuatro hectáreas, cincuenta 
arcas, treinta y tres centiáreas con un valor 
pericial de $ 4,752,31 (CUATRO MIL SETE 
CIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 31/ 
100 M. N.).— b).—Predio rústico denomi
nado “San Dimas II”, con las siguientes colín 
dancias: Norte, con terrenos Nacionales; Sur 
con Gorgcnio Jiménez; Este con Río Usumacin 
ta; Oeste con Jesús Alvárez con superficie to
tal de dos hectáreas, 00 áreas, 00 centiáreas 
con valor pericial de $ 1,400 (MIL CUATRO 
CIENTOS PESOS 00/100 M. N.).— c).-^  
Predio rústico denominado “Peor 
con las siguientes colindancias, Nortef con Río 
Usumacinta; Sur, con Terrenos Naéáonáles; 
Este con Andrés Magaña; Oeste con Francis 
co Valencia; con superficie total de catorce 
hectáreas sesenta y un áreas, doce centiáreas; 
con un valor pericial de $ 20,527.84 (VEINTE 
MIL QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS 
84/100 M. N.— d).— Predio rústico deno
minado “Buenos Aires” con las siguientes co- 
lindanc/o, Norte, con Alvaro Gómez; Sur, 
con Gregorio Jiménez; Este, Río Usumacinta, 
y Oeste con Terrenos Nacionales, con supei 
ficie total de dos hectáreas, con valor pericial 
de $ 1.400.00 (MIL CUATROCIENTOS PE 
SOS 00/100 M. N .).— 3.— Todos ubicados 
en la Ranchería Ribera Alta Primera Sección 
del Municipio de Centla Tabasco, inscrito en 
el Registro Público del mismo lugar a nombre 
del demandado señor Alvaro Gómez Pérez.— 
4.— Anunciése por tres veces de tres en tres

(Silgue a la Vuelt^)



PERIODICO OFICIAL Noviembre 21 de 1970PAGINA SEIS

días por medio de edictos que se fijarán en el 
Periódico Oficial de] Estado, y en el diario de 
Mayor circulación en ésta ciudad, así como en 
los sitios públicos más concurridos de esta pro
pia población y en la del Municipio de Centla, 
Tabasco solicitando postores, entendido que la 
subasta tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado a las doce horas del día dos de Ju
nio próximo, sirviendo de base para el remate, 
Ia cantidad de VEINTIOCHO MIL OCHEN
TA PESOS 15/100 M. N ), valor que arroja 
el avaluó practicado en los predios antes des
critos, según dictamen rendido por el Ingenie 
ro Luis de la Fuente Morales: siendo postura 
legal. la que cubra las dos terceras partes de 
dicha cantidad, debiendo los lisitadores depo 
sitar previamente en la Tesorería General del 
Estado una cantidad igual por lo menos al 
10% al valor de los bienes inmuebles au^ sir
vieron de base para el remate sin cuyo requi
sito no serán admitidos.— Notifíquese perso
nalmente y cúmplase.— Se le concede al Ac
tuario Andrés Pérez Contreras el término de 
tres días hábiles para notificar en estos autos, 
«apercibido de multa si se excediere de dicho 
plazo.—  Lo proveyó y firma el ciudadano Li 
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo civil del Primer Par 
tido Judicial del Estado, por ante el Secretario 
que autoriza y da fé.— firmado.—Una firma 
ilegible.— firmado.—  FranklímR.— Seguida
mente se publicó el acuerdo .— conste.—  fir 

' m&lfr'<—Franklín.

Se convocan postores para que comparez 
can en el expediente civil número 272/966 re
dativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi- 
do por el Lie. Miguel Paredes Campos como 

««endosatario en procuración de la Unión de Cré 

dito Ganadero de Tabasco, S. A. de C. V., en 
contra del Sr. Alvaro Gómez Pérez y Francis 
co de la Cruz Hernández.

Villahermosa, Tab., 27 de Octubre de 1970

El Srio. “E” del Jdo. 2o. Civil. 

v CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSQ.

Juzgado Mixto de Ira. Instancia.—Cuarto Partido

Judicial del Estado.— Cunduacán, Tabasco.

C. Angel Jiménez Estrada o quien sus 
Derechos Represente.
Donde se encuentre.

En el expediente civil No. 36/970 rebatí 
vo al Juicio Ordinario de Prescripción positiva 
promovido en su contra, existe un acuerdo que 
literalmente dice:

“ . CUNDUACAN. TABASCO. OC
TUBRE DIECISIETE DE MIL NOVECIEN
TOS SETENTA.— Se tiene por presentados a 
los señores Cecilia Hernández García, Catali- 
no, Teodoro, Eusebia, Elena, Leonor, Andrea, 
Siiveria y Emérita Jiménez H., Promoviendo Jui 
ció de Prescripción Positiva en contra del se
ñor Angel Jiménez Estrada o quien sus dere
chos Represente legalmente, con domicilio ig
norado; con fundamento en los artículos 254, 
255 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles se dá entrada al Juicio en V vía y fot’ 
ma propuesta, fórmese expediente y como el 
demandado es de domicilio ignorado con fun
damento en el artículo 121 de[ Código de Pro 
cedimientos Civiles hágase la publicación por 
edictos que se publicarán por tres veces, de 
3 en 3 días en el Periódico Oficial del Estado 
y Diario “Presente” que se edita en Villaher- 
mosa. Tabasco, haciéndosele sabe- al cbado 
que debe presentarse a este Juzgado en un tér 
mino que se fija de veinte días a partir de la 
notificación para que comparezca a este Juz
gado a recoger las copias para el traslado. 
Cúmplase. Lo proveyó y firma e1 C. Juez de 
este conocimiento licenciado Gabriel Gutié- 
rrérrez Martínez, por ante el Secretario oue 
certifica y dá fé.”.

Y para los efectos de su pub’icación en 
el Periódico Oficial del Estado y Diario “pre
sente” oue se edita en Vi,,?hermov>. Tabas
co expido el presente en Cunduacán, Tabasco, 
a los diecisiete días de octubre de mil nove
cientos setenta.

El Secretario del Juzgado:
Anacleto Taracena Ruiz.
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 

Primer Distrito Judicial del Estado. Villahermosa, Tab.

Tercera Almoneda
Que en el expediente No. 423/969, re

lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil; promovi
do por el licenciado Miguel Paredes Campos 
endosatario en procuración de Mobil Oil de 
México, S. A., en contra de Constructora Mez- 
calapa S. de R.L. de C.V. Rep. en esta Ciu
dad por Emilio Sáenz Cabrera, en sección de 
ejecución correspondiente se dictaron los si
guientes acuerdos que a la letra dicen:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER
MOSA. TABASCO. OCTUBRE VEINTE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— A 
sus autos el escrito del señor licenciado Mi
guel Paredes Campos, para que obre como 
proceda en derecho y se acuerda: Como se pi
de, llévese a efecto la tercera almoneda, señalán 
dose como nueva fecha las doce horas, del 
día veintiuno de diciembre del presente año a 
las doce horas; al efecto expídanse las convo
catorias respectivas para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en el diario de 
mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los sitios públicos de costumbre. Notifique- 
se personalmente y cúmplase.—•Se le concede 
al actuario Andrés Pérez Contreras, el térmi
no de tres días hábiles para notificar en estos 
autos apercibido de multa si se excediere de 
dicho plazo.—Lo acordó y firma el ciudada
no Juez del conocimiento, ante la secretaria 
“F ” que autoriza y dá fé.—Jorge Ruiz Lu- 
que.—Firma.— Carmen Hidalgo Hernández. 
— Firma.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER
MOSA. TABASCO. FEBRERO CINCO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.—A sus 
autos los escritos del actor señor licenciado Mi 
gue} Paredes Campos, para que obre como 
proceda en derecho y se acuerda: 1.— Para 
todos sus efectos legales, se aprueba el perita
je rendido por el señor Jacinto Hernández Var 
gas, con fecha diez de diciembre del año pró
ximo pasado.— 2.—Como se pide y con fun
damento en los artículos 1410 y 1411 del Có 
d igo  de C om ercio , 543, 549, 550, 552, 553, 
556 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente al de Comer 
ció, sáquese a pública subasta y al mejor pos

tor: Un tractor marca Caterpillar D-8 Mode
lo 36 A Serie 36A-277 Toma de fuerza trase
ra No. 30 Serie 27 E 2635 Bull Dozer 88 Se
rie 29E232 zapata ancha caseta de acero, pro
piedad de ]a demandada Constructora Mezcala 
pa, S. de R.L. de C. V. Anúnciese por 3 veces 
dentro de 3 días por medio de edictos que se 
fijarán en el Periódico Oficial del Estado y en 
el diario de mayor circulación en esta ciudad 
y de la de Cárdenas, Tabasco, solicitando pos 
tores; entendido, en que la subasta tendrá ve
rificativo en el recinto de este Juzgado a las 
Doce Horas del Día Veintinueve de abril del 
presente año, sirviendo de base para el remate, 
la cantidad de Ciento Ochenta Mil Pesos valor 
dej mueble en cuestión, según dictamen rendi
do por el perito señor Jacinto Hernández Var
gas; siendo postura legal, !la que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad, debien
do los licitadores depositar previamente en la 
Tesorería Genera! del Estado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del valor 
de los bienes muebles que sirvieron de base pa 
ra el remate, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Notifíquese personalmente y cúmplar 
se.— Se le concede al actuario Andrés Pérez 
Contreras, el término de tres días hábiles pa
ra notificar en estos autos, apercibido de j/mul- 
ta si se excediere de dicho plazo.— Lo prove
yó y firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz 
Luque. Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Partido Judicial del Es
tado ante la secretaria “F” señora Carmen 
Hidalgo Hernández que autoriza y dá fé.—Jor
ge Ruiz Luque.— Firma.— Carmen Hidalgo 
Hernández.—Rúbrica.

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en el diario de mayor cir
culación que se editan en esta ciudad, por tres 
veces de tres en tres días así como para su fi
jación en los sitios públicos más concurrido/*, 
de esta ciudad, constante de una foja útil, ex
pido la presente Convocatoria de Remate el 
día veintinueve de octubre de mil novecientos 
setenta, en la Ciudad de Villahermosa, Capi
tal del Estado de Tabasco.

La Sria. “F” del Jdo. 2o. de la. Inst. CiviL 
Carmen Hidalgo Hernández.
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Avisos de ClausuraPoder Judicial de la Federación
Víllahermoosa, Tabasco.

En &U Juicio ejecutivo mercantil Núm. 
18/968, que el Lie. Domingo Ruiz Ramón co
mo endosatario en procuración de “Hermanos 
Priego Fernández” sigue en este Juzgado de 
Distrito contra el Ingeniero José M. Sevilla 
Ruiz y señora Andrea Ruiz viuda de Sevilla, 
ñor pago de pesos, el, C. Juez por acuerdo de 
esta fecha, señaló el día 27 (veintisiete) del 
entr.añte mes de noviembre y las 10 (diez) 
horas 15 (quince) minutos y el local de este 
Juzgado, para celebrar el remate, en primera 
almoneda de los siguientes inmuebles embar
gados en dicho juicio:

Predio rústico denominado “La Esperan 
za” ubicado en la Ranchería Norte del Muni 
cipio de Centla, Tabasco, con superficie de 
10-53-40 hectáreas, con trescientos metros 
de construcción, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de Frontera, Tabasco, bajo 
número 9027 del Libro de Entradas, como 
predio número 1879, folio 43 Libro Mayor, 
Volumen 8.

Predio urbano ubicado en la carretera 
VilLahermosa%Erontera (frente a l¡a* entrada 
a T&rr-x Colorada), de esta capital, con super 
ficie d e '500 metros cuadrados y con construc
ción de/ 125.00 metros cuadrados, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad de esta ca
pital, bajo número' 92, Libro General de En
tradas, afectando por dicho contrato el predio 
Núm. 23839, a folios 119 dej Libro Mayor, 
Volumen 93.

Predio urbano ubicado en la calle Zarago 
za Núm. 705 antes 45, de esta ciudad, con todo 
lo que de hecho y por derecho le corresponda, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de e§ta ciudad, a folios 161, Volumen 56 del 
LibPb de Extractos, Mavor 56, folios 222 al 
224 y 257 al 256.

Para participar en la subasta deberá el 
licitador exhibir certificado de depósito en cua
lesquiera de las Instituciones de Crédito que 
operen en esta Capital por una cantidad igual, 
cuando menos al 10% (diez por ciento) del 
valor de la postura legal de cada inmueble.

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio de Ja presente, me permito co 
municarle, que en el mes de Agosto el presen 
te año, dejé Clausurado mi giro de expendio 
de refrescos sin ventas de cervezas que tenía 
establecido en ei Pob. de Ignacio Allende de 
este Municipio.

Dejándole de enterado 10 anterior, le rué 
go me sean expedidos ios recibos correspon
dientes a la Clausura.

Atentamente.
Frontera, Tab., lo. de Septiembre de 1970.

Alfonso Hernández May.

_ P  O—

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P R E S E N T E .

Conforme lo establece la Ley Hacenda 
fia en e; Estado hago de su conocimiento de 
que con fecha lo. del mes de enero del presente 
año dejé totalmente Clausurado ni negocio: 
Expendio de Leche que tenía establecido en 
este Jugar, y cue estaba inscrito bajo la cuen
ta Núm. 279 mismo que venía girando bajo 
mi sólo nombre.

Por lo que le suplico dejar cancelada di
cha tarjeta cuenta SM-279.

Atentamente.
S. Magallanes. Tab., Septiembre 10 de 1970 

Austrcberto Earahona Ulloa.
La bases para el remate e,s la cantidad de 

$ 22,400.00 veintidós mil cuatrocientos pesos,
para el predio “La Esperanza”; la d e ...........
$ J 0,000.00 diez mil pesos para el predio ubi 
cado en la carretera Villahermosa-Frontera, y 
la de $ 100.000.00 cien mil pesos, para el pre 
dio ubicado en la calle Zaragoza, que correspon 
den a los dos tercios de $ 33.600.00 treinta y 
tres mil seiscientos pesos, $ 15,000.00 quince 
mil pesos y $ 150.000.00 ciento cincuenta mil 
pesos, precios de sus respectivos avalúos.

Se convoca postores.

Villahermosa', Tab., a 31 de octubre de 1970

El Secretario “E” del Juzgado.
Lie. Debo Colomé Ramírez.
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